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SUMARIO — ASUNTO T-134/94 

1. La motivación prescrita por el 
artículo 15 del Tratado CECA debe, 
por una parte, permitir al interesado 
conocer la justificación de la medida 
adoptada para, en su caso, hacer valer 
sus derechos y comprobar si la decisión 
está o no fundada y, por otra parte, 
permitir al órgano jurisdiccional comu
nitario ejercer su control de legalidad. 
La obligación de motivación debe 
apreciarse en función de las circuns
tancias del caso concreto, principal
mente del contenido del acto de que se 
trate, de la naturaleza de los motivos 
invocados y del contexto en que se 
adoptó. 

En el caso de una Decisión por la que se 
imponen multas por infracción de las 

n o r m a s sobre la competencia, cuando 
la empresa afectada ha expuesto, tanto 
en su respuesta al pliego de cargos 
como en sus escritos, todos los elemen

tos de hecho y de Derecho que consi
dera pertinentes para refutar la tesis de 
la Comisión, nada impide a esta última 
puntualizar ante el Tribunal de Primera 
Instancia la motivación contenida en 
dicha Decisión remitiéndose al marco 
fáctico descrito por la propia empresa. 

2. En determinadas circunstancias, una 
infracción de las normas sobre la 
competencia puede ser imputada al 
sucesor económico de la persona jurí
dica que la haya cometido, aun cuando 
esta última no haya dejado de existir en 
la fecha de la adopción de la Decisión 
en la que se señala dicha infracción, 
con el fin de que el efecto útil de dichas 
normas no sea comprometido por los 
cambios efectuados, especialmente, en 
la forma jurídica de las empresas de 
que se trate. 
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